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  Carta de fecha 16 de octubre de 2020 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Turquía ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Me dirijo a usted en relación con la declaración formulada por el Ministro de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional de los Emiratos Árabes Unidos 

durante el debate general del septuagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 

General y la carta de fecha 30 de septiembre de 2020 remitida por el Representante 

Permanente de ese país. 

 Los continuos intentos del Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos deben 

considerarse como lo que son: un desesperado arrojo por desviar la atención de la 

comunidad internacional de los actos y políticas destructivos y vergonzosos que lleva 

a cabo en su propio país, así como en la región y fuera de ella. Pareciera que Abu 

Dhabi no es consciente de que ese tipo de actuaciones hacen que sus difamatorias 

pretensiones sean más claras a los ojos de terceros, y que la comunidad internacional 

no se dejará engañar. 

 La realidad es que, con su apoyo incondicional a los agentes antidemocráticos, 

violentos y opresivos de toda la región, las violaciones de los regímenes de sanciones 

de las Naciones Unidas y el desprecio flagrante de los principios fundamentales del 

derecho internacional, Abu Dhabi plantea una amenaza cada vez más grave no solo 

para la paz y la seguridad internacionales, sino también para el multilateralismo.  

 Le agradeceríamos que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 8 del programa, y del 

Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Feridun H. Sinirlioğlu 

Representante Permanente 

 


